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Bachillerato a distancia

f Las materias aprobadas anteriormente en régimen diurno o nocturno siguen
teniendo validez, ya que no es necesario repetir curso aunque se tengan más
de dos materias no superadas.

f Este Bachillerato dispone de la posibilidad de asistir a tutorías las cuales tienen
un carácter voluntario. A principio de curso se hará público un calendario en
el que se especificará la fecha y hora de las tutorías individuales y colectivas en
cada materia. La asistencia a las mismas no será por tanto un requisito para la
evaluación de la materia correspondiente.

f La matrícula para este Bachillerato se realizará durante el mes de septiembre.

Bachillerato nocturno

f Las materias correspondientes a los dos cursos de Bachillerato se agruparán en
tres bloques de un curso de duración cada uno.

f La asistencia a clase es de carácter obligatorio.

f El horario lectivo estará comprendido entre las 17.30 y las 22.30 horas de
lunes a viernes.

Para conocer qué centros imparten esta modalidad pincha aquí.

Pruebas de acceso a ciclos formativos

Orden 4879/2008, de 21 de octubre, de la Consejería de Educación, modificada por
la Orden 6683/2011, de 5 de diciembre y la Orden 431/2013, de 19 de febrero.

Las pruebas de acceso a ciclos formativos tienen por finalidad permitir que las
personas que no reúnan el requisito académico exigido para el acceso directo a
dichas enseñanzas puedan continuar su formación, incorporándose a los Ciclos
Formativos de Grado Medio o de Grado Superior en unas condiciones suficientes
para cursar con aprovechamiento dichas enseñanzas.

Anualmente la Comunidad de Madrid convoca la realización de estas pruebas y
en ella establece el calendario de inscripción y pruebas, centros educativos en los
que se realizan, documentación a aportar, etc.

http://www.madrid.org/fp/admision_pruebas/pruebas_acceso.htm
http://gestiona.madrid.org/wpad_pub/run/j/MostrarConsultaGeneral.icm?tipoCurso=ADM&sinboton=S

